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Planteamiento del problema  

El avance de la lucha por la igualdad y equidad de género en el país continúa en diversas esferas. Y es que 
aunque las sociedades, generalmente, se estructuran en torno a la diferencia sexual de las personas, asignando 
roles y características con base en ello, la deconstrucción social de estos estereotipos avanza en beneficio de 
todas las personas. 

En este sentido es importante señalar que la corresponsabilidad en los cuidados y en las tareas domésticas es 
clave para la igualdad y la equidad de género. La paternidad es también un ámbito de bienestar y sentido de 
vida para los varones. Sin embargo, el reconocimiento al derecho de un permiso por paternidad en México sólo 
está considerado para los trabajadores del sector privado y para los adscritos al servicio del Estado. 

Por ello es necesario que los legisladores también sean partícipes de este reconocimiento. Impulsar iniciativas 
que reconozcan e impulsen el involucramiento y el fortalecimiento del vínculo paterno en la crianza equitativa 
de los hijos, es un deber como representantes populares. 

Argumentos  

Nuestra Carta Magna reconoce en su artículo 4o. la igualdad entre el hombre y la mujer y la protección a la 
organización y desarrollo de la familia. 

A este respecto, el Estado mexicano debe garantizar la participación equilibrada del hombre como la mujer en 
la construcción del seno familiar como base social. 

La paternidad forma parte de la institución jurídica de la filiación, es decir, del vínculo natural y/o jurídico que 
une a los descendientes con sus progenitores, en efecto, puede derivar dicha relación de la naturaleza 
(generación) o de la filiación de la ley (adopción). 

La paternidad desde el punto de vista social reside su importancia en la corresponsabilidad del desarrollo de 
los hijos, dando paso a una evolución de roles entre el padre y la madre permitiendo que la figura paterna deje 
de ser la de sólo un proveedor, para ampliar su participación en el cuidado de los hijos. 

Históricamente, son varios países los que han hecho el reconocimiento del permiso por paternidad, los pioneros 
en este rubro han sido países europeos: Suecia (1974)1, Finlandia y Noruega (1976) siendo también, 
actualmente, estos países nórdicos los más aventajados en políticas sociales que facilitan la cohesión familiar. 

El Convenio 156 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que México ha suscrito, establece como 
principios básicos la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, así como el derecho 
de los hombres con responsabilidades familiares de que se les incluya el goce de días con sus hijos. 

En nuestro país el derecho a un permiso por paternidad se reconoció de manera reciente. En 2012 se le 
concedió esta prerrogativa a los padres trabajadores del sector privado reformando la Ley Federal del Trabajo: 
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“Ley Federal del Trabajo  

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

... 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante; y 

...” 

A manera de poder extender esta prerrogativa a los trabajadores al servicio del Estado, el 12 de agosto de 2015 
se emitió el decreto que establece las disposiciones para el otorgamiento de los permisos de paternidad por 
nacimiento de hija o hijo de los servidores públicos, así como de adopción para servidoras y servidores públicos 
que desempeñen un empleo, cargo o comisión en las dependencias y entidades sujetas al apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aunque los logros en materia de permisos por paternidad han representado un pequeño avance materia de 
derechos humanos, todavía hay supuestos que quedan fuera de estos logros, el ejemplo que nos compete es 
la del diputado federal, el cual no disfruta del permiso por paternidad. 

Al igual que otros padres de familia, el legislador, quien no está sujeto al sector privado ni se encuentra 
contemplado en el apartado B del artículo 123 constitucional, que se encuentre en el supuesto de ser padre en 
fechas próximas necesita tener contemplado como causa de justificación a su inasistencia la paternidad en los 
mismos términos que la ley reconoce. 

Por lo anterior, existe la necesidad de reformar el artículo 48 del Reglamento de la Cámara de Diputados para 
otorgarle al legislador un permiso por paternidad. 

Fundamento legal  

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 
disposiciones aplicables, pongo a su consideración la presente iniciativa. 

Denominación del proyecto de ley o decreto  

Decreto por el que se reforma la fracción II del numeral 1, del artículo 48 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del numeral 1 del artículo 48 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, para quedar como sigue: 

Reglamento de la Cámara de Diputados  

Artículo 48.  

1. Las inasistencias de las diputadas o de los diputados a las sesiones del pleno podrán justificarse por las 
siguientes causas: 

I. ... 

II. Gestación, maternidad y paternidad, y 

III. ... 
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2. ... 

3. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Nota  

1 https://www.uv.es/csif/Suecia%20fomenta%20la%20paternidad.doc 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2017. 

Diputado Omar Ortega Álvarez (rúbrica)  

Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
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Gaceta Parlamentaria, año XXI, número 4920‐VI, martes 5 de diciembre de 2017 
 
 
El suscrito, Álvaro Ibarra Hinojosa, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 
numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
presenta a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
la fracción II del numeral 1 del artículo 48 y el numeral 1 del artículo 49 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, conforme a la siguiente:  

Exposición de motivos 

Como es bien sabido, los diputados que se encuentran ejerciendo un cargo en el Congreso de la Unión, en 
periodo de sesiones tienen que trasladarse desde sus lugares de origen para asistir los días martes y jueves a 
las reuniones del pleno e incluso en algunas ocasiones otros días de acuerdo a lo determinado por la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. En algunas ocasiones los 
legisladores por diferentes circunstancias no pueden asistir a dichas reuniones del pleno, a veces de manera 
injustificada y otras por cuestiones que pueden justificarse. 

En el artículo 48 del Reglamento de la Cámara de Diputados se establecen las causas por las que pueden 
justificarse las inasistencias a las sesiones del pleno por parte de los diputados, para ejemplificar mejor dichas 
causales, me permitiré reproducir el texto del mencionado artículo 48:  

Artículo 48.  

1. Las inasistencias de las diputadas o de los diputados a las sesiones del pleno podrán justificarse por las 
siguientes causas:  

I. Enfermedad u otros motivos de salud,  

II. Gestación y maternidad, y  

III. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el coordinador o 
alguna comisión a la que pertenezca.  

2. Las solicitudes de justificación deberán presentarse ante la Mesa Directiva debidamente fundadas y contar 
con el visto bueno del coordinador o representante autorizado.  

3. Por ningún motivo se podrán justificar las inasistencias cuando se trate de asuntos de carácter personal, que 
no estén expresamente autorizadas por la Mesa Directiva.  

Como puede observarse existen tres causales por las que se pueden justificar las inasistencias a las sesiones 
del pleno, de entre ellas, la gestación y maternidad, no obstante en ninguna de las fracciones está el supuesto 



2 
 

de justificar la inasistencia cuando exista la paternidad, situación que resulta discriminatoria hacia los diputados 
varones que en algún momento de sus vidas se encuentren en este supuesto. 

No obstante dicho supuesto no es una situación novedosa, dado que éste ya se encuentra contemplado en la 
Ley Federal del Trabajo en la fracción XXVII Bis del artículo 132, en donde a la letra se establece:  

Artículo 132. ... 

[... ]  

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante; y  

[...]  

Incluso, el presidente de la república, el día 2 de enero de 2013, atendiendo lo establecido en la Ley Federal 
del Trabajo y tomando en cuenta el artículo 4 de nuestra Carta Magna, en donde se establece la igualdad ante 
hombres y mujeres, emitió el Decreto que establece las disposiciones para el otorgamiento de los permisos de 
paternidad por nacimiento de hija o hijo de los servidores públicos, así como de adopción para servidoras y 
servidores públicos que desempeñen un empleo, cargo o comisión en las dependencias y entidades sujetas al 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En dicho decreto, el presidente emitió un considerando en donde se establece el marco normativo que da 
sustento al supuesto de otorgamientos de permisos por paternidad, mismo que me permitiré reproducir 
textualmente para tomarlo como sustento jurídico de la presente iniciativa: 

“Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, teniendo las autoridades, en el ámbito de su competencia, la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad;  

En dicho sentido podemos mencionar que el Estado mexicano suscribió la Convención para la Eliminación de 
Todas la Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
las cuales se reconoce la importancia social tanto del padre como de la madre en la educación de las hijas e 
hijos; así como, el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), número 111 de la Organización 
Internacional del Trabajo, en el que se destaca la necesidad para promover la igualdad de oportunidades y de 
trato en materia de empleo y ocupación;  

Que nuestra Carta Magna, dispone en su artículo 4 que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; estableciendo que en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece en sus artículos 15 Bis, 
15 Ter y 15 Quáter la obligación de los poderes públicos federales de realizar medidas de nivelación, medidas 
de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación; siendo la creación de licencias o permisos de paternidad, 
homologación de condiciones de derechos y prestaciones, un referente de estas medidas; las cuales son 
reconocidas también en el artículo 40 fracción XI de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares;  

Que la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes tiene como parte de su objeto, 
garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; para lo cual, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de la misma, adoptando las medidas necesarias para 
garantizar sus derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición; 
entre las medidas referidas se encuentran las destinadas a apoyar a las personas que ejerzan la patria potestad, 
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tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, en su cuidado y atención, garantizando el respeto de 
sus derechos;  

Que la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo establece como obligación de los 
patrones, la de otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante; asimismo, 
contempla en la fracción II Bis del artículo 170 que las madres trabajadoras tendrán el derecho, en el caso de 
adopción de un infante a disfrutar de un descanso de seis semanas con goce de sueldo, posteriores al día en 
que lo reciban;  

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, dispone en el artículo 28 que las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha 
que aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del mismo; sin embargo, es omisa en cuanto 
a los derechos del padre trabajador para el caso del nacimiento de sus hijas o hijos, así como también en lo 
referente a trabajadoras y trabajadores en el supuesto que adopten a una niña o niño;  

Que el Ejecutivo Federal emitió el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
contra las Mujeres 2013-2018; así como el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
con los cuales se busca promover el establecimiento de acciones que impulsen la igualdad de género y 
derechos asociados con la paternidad;  

Que con el fin de coadyuvar a la observancia de las normas anteriormente referidas y atendiendo a los principios 
de justicia y de igualdad entre las servidoras y los servidores públicos de la Administración Pública Federal, el 
Ejecutivo Federal a mi cargo ha decidido otorgar el permiso de paternidad y de adopción de un infante a los 
servidores públicos y de adopción a las servidoras públicas, cuya relación jurídica de trabajo se regula por la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional; así como también al personal civil de confianza, al personal del Servicio Exterior Mexicano y al 
asimilado a éste y al personal militar en activo, de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente”  

Como bien puede apreciarse, tanto la normativa internacional, como la normativa nacional establecen el 
derecho humano a la no discriminación, a la igualdad jurídica entre hombres y mujeres y a la igual 
responsabilidad en la crianza y educación de los hijos, lo que da por resultado que el hombre tenga el derecho 
de disfrutar de unos días de asueto para convivir con su hijo recién nacido o recién adoptado, lo que permitirá 
reforzar el vínculo paterno filial, afectivo y emocional. 

Con todo lo anterior, se justifica que los compañeros diputados varones que se encuentren dentro del supuesto 
de tener o adoptar un hijo en un periodo de sesiones puedan justificar sus inasistencias a la sesión del pleno, 
hasta por cinco días laborables a partir del nacimiento o adopción del menor. 

Para ejemplificar mejor la propuesta, a continuación, se presenta el siguiente cuadro comparativo:  
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Cabe hacer mención que con esta propuesta de reforma no sólo se abre la posibilidad de que los diputados 
varones puedan justificar sus faltas a sesión del pleno cuando sea el nacimiento de un hijo, sino también se 
abre la posibilidad de que puedan justificar sus faltas hasta por cinco días laborables en el caso de que adopten 
un infante. Dando con ello muestra y ejemplo de la igualdad jurídica que existe entre hombres y mujeres. 

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de: 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del numeral 1 del artículo 48 y el numeral 1 del artículo 49 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 48.  

1. ... 

I. ... 
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II. Gestación y maternidad, así como paternidad en términos de lo establecido en la fracción XXVII Bis del 
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.  

III. ... 

2. y 3. ... 

Artículo 49.  

1. La justificación de inasistencia por enfermedad, motivos de salud, gestación y maternidad o paternidad deberá 
tramitarse ante la Mesa Directiva, con una constancia médica avalada por los servicios médicos de la Cámara 
o documento idóneo conforme a la Legislación aplicable.  

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2017 

Diputado Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica) 

Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
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26-04-2018 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 48 y 49 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de 
paternidad. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 274 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 26 de abril de 2018. 
Discusión y votación, 26 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 48 
Y 49 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE PATERNIDAD 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 26 de abril de 2018 

 
 
El presidente diputado Edgar Romo García: Continuamos con la discusión del dictamen de la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
48 y 49 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de paternidad.  

Al no haber oradores registrados, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico hasta por tres minutos, 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Diputada Verónica Bermúdez, ¿el sentido de su voto? 

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: A favor. 

La diputada Sofía González Torres (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Ciérrese el sistema de votación electrónico. 
Diputado presidente, se emitieron 274 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra. Es cuánto. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado en lo general y en lo particular, por 274 votos, el 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 48 y 49 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
en materia de paternidad. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo Único.- Se reforman la fracción II del numeral 1 del artículo 48; el numeral 1 del artículo 49 y la 
fracción II del numeral 1 del artículo 195 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar  
como sigue: 

Artículo 48. 

1. ... 

I. ... 

II. Gestación, maternidad, y paternidad, y 

III. ... 

2. y 3. ... 

Artículo 49. 

1. La justificación de inasistencia por enfermedad, motivos de salud, gestación y maternidad o paternidad 
deberá tramitarse ante la Mesa Directiva, con una constancia médica avalada por los servicios médicos de la 
Cámara. 

Artículo 195. 

1. ... 

I. ... 

II. Gestación, maternidad, y paternidad; 

III. a V. … 

2. a 5. … 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Rúbrica.-  
Dip. Sofía del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Rúbrica. 
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